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Mensaje del Presidente

Como presidente del directorio de la Sociedad 
Concesionaria Aeropuerto del Sur, y en representación de 
cada uno de sus integrantes, tengo el agrado de presentar 
la Memoria Anual y los Estados Financieros de la Sociedad 
correspondientes al ejercicio 2024.

Este año marcó un hito significativo para el aeropuerto El 
Tepual de Puerto Montt, consolidando su posición como 
uno de los terminales más importantes del sur de Chile. La 
obtención de la Puesta en Servicio Definitiva (PSD) de las 
obras de ampliación es un logro trascendental que refleja 
nuestro compromiso con el cumplimiento de los más altos 
estándares operacionales y de infraestructura. Con ello, 
damos por finalizadas todas las obligaciones asociadas 
a este gran proyecto de modernización, que ha permitido 
mejorar la experiencia de los pasajeros y fortalecer la 
conectividad aérea de la región.

En 2024, alcanzamos otro hito histórico: por primera vez, 
el aeropuerto superó el millón de pasajeros embarcados. 
Este crecimiento no sólo confirma la recuperación del 
tráfico aéreo tras los años de incertidumbre global, sino, 
que también evidencia la relevancia de este terminal en 
el desarrollo turístico, comercial e industrial de la región 
de Los Lagos. Como puerta de entrada al sur de Chile, 
El Tepual es un eje fundamental para la movilidad y el 
intercambio entre diversas localidades y países.

Nada de esto sería posible sin el esfuerzo y dedicación de 
nuestro equipo, cuyo profesionalismo ha sido clave para 
garantizar una operación segura y eficiente. Del mismo 
modo, agradezco la colaboración de las autoridades, 

entidades reguladoras, aerolíneas y socios comerciales, 
con quienes compartimos el objetivo de seguir mejorando 
la infraestructura y los servicios aeroportuarios en 
beneficio de nuestros pasajeros.

Como Sociedad Concesionaria nos encontraremos 
siempre disponibles a cooperar con las autoridades en 
todo lo que nos corresponda y que nos instruya nuestro 
mandante, siempre velando por entregar el mejor servicio 
y operaciones para los equipos que trabajan en aerolíneas, 
autoridades y pasajeros, y con el ánimo de apoyar los 
desafíos que se presenten en el sector aeronáutico.

En esta memoria, recogemos los principales hitos del 
año en materia operativa, de construcción, gestión 
ambiental y relación con la comunidad. Miramos hacia 
el futuro con el desafío de seguir elevando nuestros 
estándares, adaptándonos a las necesidades del sector y 
contribuyendo al desarrollo de la conectividad aérea en el 
sur de Chile.

Fernando Ruiz de la Torre Esporrín
Presidente del Directorio
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Este año marcó un hito significativo para 
el aeropuerto El Tepual de Puerto Montt, 
consolidando su posición como uno de los 
terminales más importantes del sur de Chile.”
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Sociedad Concesionaria Aeropuerto del Sur S.A., rol 
único tributario 76.866.184-7, se constituyó como 
sociedad anónima cerrada por escritura pública otorgada 
con fecha 16 de abril de 2018 ante el Notario Público 
señor Humberto Santelices Narducci. Un extracto de 
la escritura se inscribió en el Registro de Comercio del 
Conservador de Bienes Raíces de Santiago, con fecha 18 
de abril de 2018, a fojas 28717 número 15208 del Registro 
de Comercio de Santiago correspondiente al año 2018.

Sociedad Concesionaria Aeropuerto del Sur S.A. es titular 
del contrato de concesión adjudicado mediante Decreto 
Supremo N°26 del Ministerio de Obras Públicas de fecha 
1 de marzo de 2018, por medio del cual se adjudicó el 
contrato de concesión para la ejecución, reparación, 
conservación y explotación de la obra pública fiscal 
denominada “Aeropuerto El Tepual de Puerto Montt” 
por el sistema establecido en el artículo 87º del DFL 
MOP Nº850 de 1997, en adelante “la Concesión” o “el 
Contrato de Concesión”. Este Decreto de Adjudicación 
fue publicado en el Diario Oficial el día 3 de abril de 2018.

La Sociedad Concesionaria tiene su domicilio en 
Santiago, calle Av. Isidora Goyenechea 2800, oficina 
2401, Las Condes, Santiago de Chile.

Número telefónico : (56-2) – 2355 6834

Al 31 de diciembre de 2024 el capital de la Sociedad, que está representado por 5.400 acciones sin valor 
nominal y de serie única, se distribuye según el siguiente detalle de accionistas:

Sociedad Concesionaria Aeropuerto del Sur S.A., es una 
sociedad anónima cerrada, sujeta a las normas que rigen a 
las sociedades anónimas abiertas, inscrita en el Registro 
Especial de Entidades Informantes bajo el número 557, 
de fecha 8 de enero de 2020 y, en consecuencia, se 
encuentra sujeta a la fiscalización de la Comisión para el 
Mercado Financiero.

1. 1 Identificación de la Sociedad

1.2 Decreto Supremo de Adjudicación 1.4 Dirección

1.5 Propiedad de la Entidad

1.3 Tipo de sociedad

Accionistas al 31.12.2024 Serie Acciones
Suscritas

Acciones
Pagadas

Acciones con
Derecho a Voto

Participación
%

Concesiones Viales Andinas SpA Única 3.375 3.375 3.375 62,5

Agencias Universales S.A. Única 2.025 2.025 2.025 37,5

TOTAL 5.400 5.400 5.400 100
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La entidad controladora directa es Concesiones Viales 
Andinas SpA., que a su vez su controladora final es 
Sacyr Concesiones, S.L., entidad con base en España.

La propiedad del accionista mayoritario de la Sociedad 
(Concesiones Viales Andinas SpA.) está representada 
en su totalidad por Sacyr Concesiones Chile SpA., 
únicos accionistas controlador.

El directorio al 31 de diciembre de 2024 está conformado de la siguiente forma:

1.6 Controlador

1.7 Directorio

Se hace presente que la Sociedad española Sacyr 
Concesiones, SL, pertenece en un 100% a la Sociedad 
española Sacyr S.A. que cotiza en el mercado interno 
español, por lo que resulta complejo determinar 
las personas naturales que ejercen el control de la 
Sociedad.

Javier Rolando Zúñiga Loyola
Director suplente
Ingeniero Civil en Obras Civiles
10.471.719-5

Marco Sosa Fernández
Director suplente
Ingeniero de minas e Ingeniero de 
caminos canales y puertos
Extranjero

René David Castro Escobar
Director suplente
Ingeniero Comercial
9.229.738-1

Franco Montalbetti Moltedo
Director suplente
Ingeniero Comercial
5.612.820-4

Fernando Carrandi Díaz
Director suplente
Ingeniero Comercial
10.886.793-0

Fernando Ruiz de la Torre Esporrín
Director Titular
Ingeniero de Caminos
14.761.723-2

Luis Salto Maquedano
Director Titular
Ingeniero Industrial
26.345.697-1

Bárbara Andrea Riffo Adriasola
Director Titular
Ingeniero Comercial
14.183.970-5

Jose Manuel Urenda Salamanca
Director Titular
Abogado
5.979.423-K

José Fernando Rodriguez Pinochet
Director Titular
Ingeniero Comercial
10.215.441-K
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1.8 Administración

Fernando Ruiz de la Torre Esporrín
Presidente Directorio
Ingeniero de Caminos
14.761.723-2

Luis Alberto Guzmán Vergara
Gerente General
Controlador de Tránsito Aéreo
13.468.971-4

2024 2023

Administrativos y Mantención
Profesionales Técnicos
Profesionales Superiores
TOTAL

85
7
2

94

89
4
1

94

1.9 Personal

La distribución del personal contratado por la Sociedad al 31 de diciembre de 2024 es la siguiente:
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1.10 Responsabilidad Social y desarrollo sostenible

a) Diversidad en el Directorio, gerencia general y en la organización:

Directorio

Gerencia General

Organización

Directorio

Gerencia General

Organización

Directorio

Gerencia General

Organización

Directorio

Gerencia General

Organización

Nacionalidad

1

0

70

0

0

42

0

0

24

5

1

9

10

0

68

0

1

26

0

0

0

3

0

10

2

0

9

7

1

94

9

1

24

3

0

0

Género

HombresMujeres ExtranjerosChilenos

Antigüedad 
(Años)Edad (Años)

3 y 6 < 3 > 951-6041-5031-40 61-70< 30

No existe brecha salarial.

b) Brecha Salarial por Género
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2. Durante el ejercicio terminado al 31 de diciembre 
de 2024 y 2023, los miembros del Directorio no 
devengaron ni percibieron remuneraciones por el 
ejercicio de sus cargos.

Personal clave se define como aquellas personas 
que tienen autoridad y responsabilidad para 

Sociedad Concesionaria Aeropuerto del Sur S.A. sociedad del giro de su denominación, R.U.T., 76.866.184-7, 
debidamente representada por don Luis Alberto Guzman Vergara, en su calidad de Gerente General, según consta en 
reunión de directorio de la sociedad, reducida a escritura pública con fecha 27 de marzo de 2024, ante el notario de 
Santiago doña Antonieta Mendoza Escalas, viene por este acto, de acuerdo con lo establecido en los artículos noveno 
y décimo, inciso segundo de la ley 18.045, en poner en su conocimiento que al 31 de diciembre de 2024 existen los 
siguientes hechos relevantes que declarar.

1.11 Remuneración al Directorio

1.12 Hechos Esenciales

planificar, dirigir y controlar las actividades de 
la Entidad, ya sea directa o indirectamente. La 
Sociedad ha pagado la suma de M$72.781 por el 
período comprendido entre el 01 de enero y el 31 
de diciembre de 2024 y M$69.224 por el período 
comprendido entre el 01 de enero y el 31 de 
diciembre de 2023.

1. Con fecha 08 de abril de 2024, el Directorio de la 
Sociedad ha citado a Junta General Ordinaria de 
Accionistas de Sociedad Concesionaria Aeropuerto 
del Sur S.A. para el día 29 de abril de 2024, a las 15:00 
horas la que se efectuará en oficinas de las Sociedad, 
ubicadas en Avenida Isidora Goyenechea N°2800, piso 
24, oficina 2401, comuna de Las Condes, con el objeto de 
que los accionistas se informen y pronuncien sobre las 
siguientes materias:

Uno Examinar la situación de la Sociedad y aprobar la 
Memoria, Balance General, Estados Financieros e Informe 
de la Empresa de Auditoría Externa correspondientes al 
ejercicio terminado el 31 de diciembre de 2023. 

Dos Resolver sobre la distribución de utilidades del 
ejercicio 2023 y reparto de dividendos, si correspondiese. 

Tres Reelegir o reemplazar a los señores directores en su 
totalidad, si correspondiese. 

Cuatro Designación de Empresa de Auditoría Externa 
para el ejercicio 2024. 

Cinco Designación de periódico para las publicaciones 
sociales. 

Seis Dar cuenta de los negocios sociales y de las 
operaciones con empresas o personas relacionadas 
con la compañía a que se refiere el artículo 147 de la Ley 
Nº18.046. 

Siete Tratar todas las demás materias que competen 
a estas Juntas, conforme a la Ley y a los Estatutos 
Sociales.

Asimismo, se deja constancia que los estados 
financieros anuales auditados con sus notas explicativas 
y el correspondiente informe de la Empresa de Auditoría 
Externa serán publicados en el sitio web de la Sociedad 
(www.aeropuertodepuertomontt.cl) conforme lo 
establece la normativa de la Comisión para el Mercado 
Financiero, a partir del 15 de abril de 2024. En el mismo 
sitio y fecha será publicada la Memoria Anual.
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2. Con fecha 29 de abril de 2024, a las 15:00 horas, se 
celebró la Junta General Ordinaria de Accionistas de la 
Sociedad, con la comparecencia de la totalidad de los 
accionistas de la misma, adoptándose los siguientes 
acuerdos.

Uno La aprobación de la Memoria, Balance General, 
Estados Financieros e Informe de la Empresa de Auditoría 
Externa correspondientes al ejercicio terminado el 31 de 
diciembre de 2023.

Dos Los accionistas acordaron unánimemente no 
distribuir dividendo alguno. 

Tres La revocación del Directorio anterior y la designación 
de un nuevo Directorio.

Cuatro La designación de la empresa PWC Chile, como 
Empresa de Auditoría Externa de la Sociedad para el 
ejercicio 2024. 

Cinco La designación del diario electrónico “El Mostrador” 
para efectuar las publicaciones sociales. 

Seis La aprobación de los acuerdos adoptados por el 
Directorio relativos a las operaciones relacionadas del 
período.

3. Con fecha 22 de agosto de 2024, la Sociedad 
Concesionaria notificó que, por Resolución Exenta DGC 
N°2772 de fecha 16 de agosto de 2024, el Ministerio de 
Obras Públicas autorizó la Puesta en Servicio Definitiva 
de la obra pública fiscal denominada “Aeropuerto El 
Tepual de Puerto Montt”, a partir de las 00:00 horas del 
día siguiente a la total tramitación de la mencionada 
Resolución.
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2.1 Descripción del Sector donde 
Opera la Sociedad

Sociedad Concesionaria 

Aeropuerto del Sur S.A., es una 

Sociedad dedicada a la ejecución, 

reparación, conservación y 

explotación de la obra pública 

fiscal denominada “Aeropuerto El 

Tepual de Puerto Montt”, mediante 

el sistema de concesiones, así 

como la prestación y explotación 

de los servicios que se convengan 

en el contrato de concesión, 

destinados a desarrollar dicha 

obra y las demás actividades 

necesarias para la correcta 

ejecución del proyecto.”
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2.2 Características del Contrato de
 Concesión

El contrato de concesión se encuentra conformado por:

Las Bases de Licitación, sus Circulares aclaratorias, el 
decreto de adjudicación, y las disposiciones pertinentes 
de los siguientes cuerpos legales:

a) El mantenimiento de todas las obras 
preexistentes y nuevas que debe ejecutar el 
Concesionario, dentro del Área de Concesión 
señalada en el artículo 2.4 de las Bases de 
Licitación, conforme a lo establecido en las 
Bases y demás documentos que forman parte del 
Contrato de Concesión; y
 
b) La explotación, operación y administración de las 
obras dentro del Área de Concesión, cumpliendo 
con los Niveles de Servicio y Estándares 
Técnicos exigidos en las Bases de Licitación y 
demás documentos que conforman el Contrato 
de Concesión; y la prestación y explotación de 
los servicios obligatorios establecidos en los 
artículos 1.10.9.1, 1.10.9.2 y 1.10.9.3.1 de las Bases 
de Licitación.

Ley de Concesiones de Obras Públicas 
contenida en el Decreto Supremo MOP 

Nº900 de 1996, que fijó el Texto Refundido, 
Coordinado y Sistematizado del Decreto 
con Fuerza de Ley MOP Nº164 de 1991 y 

sus modificaciones

Reglamento de la Ley de Concesiones 
aprobado por Decreto Supremo MOP Nº956 

de 1997 y sus modificaciones.

Decreto con Fuerza de Ley MOP Nº850 
de 1997 que fija el Texto Refundido, 

Coordinado y Sistematizado de la Ley 
Nº15.840 de 1964, Orgánica del Ministerio 

de Obras Públicas y del DFL Nº206 de 1960, 
Ley de Caminos, y sus modificaciones.

Ley Nº16.752, que “Fija Organización y 
Funciones y Establece Disposiciones 
Generales a la Dirección General de 

Aeronáutica Civil”, y sus modificaciones, así 
como sus normas complementarias.

La Sociedad Concesionaria se obliga a construir, conservar 
y explotar las obras descritas en los documentos que 
forman parte del contrato de concesión, en forma, modo 
y plazos indicados en dichos documentos.

El proyecto objeto de la concesión, consiste principalmente 
en la ampliación, reparación, conservación y reposición 
de la infraestructura, equipamiento e instalaciones 
existentes del Aeropuerto El Tepual de Puerto Montt 
dentro del Área de Concesión, con todas las obras 
civiles e instalaciones necesarias para dar a las líneas 
aéreas, pasajeros y demás usuarios del Aeropuerto, las 
condiciones de servicio, confort y seguridad, acordes a 
las de un aeropuerto regional con carácter internacional.

El Aeropuerto El Tepual de Puerto Montt, cuyo código 
OACI es SCTE, está ubicado a 16 km al Oeste de la ciudad 
de Puerto Montt, en la Región de Los Lagos.

La DGAC, por su parte, conservará plena competencia 
sobre los otros servicios e instalaciones aeronáuticas, 
y funciones propias de la institución, como por ejemplo, 
prestar los servicios de tránsito aéreo, el servicio de 
seguridad de la aviación y el servicio de salvamento 
y de extinción de incendio de aeronaves; operar las 
instalaciones y obras anexas destinadas a servir de ayuda 
y protección a la navegación aérea; instalar, mantener y 
operar los servicios de telecomunicaciones aeronáuticas, 
radioayudas y ayudas visuales, como asimismo los 
servicios meteorológicos para las operaciones aéreas; 
fiscalizar las actividades de aviación civil, en resguardo 
de la seguridad de vuelo, y dictar instrucciones de general 

La Concesión considera la ejecución de 
las obras definidas en el artículo 2.5 de las 
Bases de Licitación e incluye:
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aplicación que sean necesarias para los fines señalados.

A efectos de lo previsto en el artículo 25º de la Ley de 
Concesiones, el inicio del plazo de la concesión será la 
fecha de publicación en el Diario Oficial del Decreto 
Supremo de Adjudicación de la Concesión, de acuerdo 
con lo establecido en el Artículo 1.7.5 de las Bases de 
Licitación.

La concesión se extinguirá el 01 de noviembre de 2026.

Según lo establecido en el Artículo 1.10 de las Bases de 
Licitación, la Etapa de Explotación comenzará junto con 
la Puesta en Servicio Provisoria de las Instalaciones 
Existentes o PSP 1 señalada en el artículo 1.9.7 letra a) de 
las Bases de Licitación y se extenderá hasta el término de 
la concesión.

La Etapa de Explotación de la obra, de acuerdo con lo 
dispuesto en el Artículo 1.10 de las Bases de Licitación, 
comprende lo siguiente:

a) La prestación del Servicio Básico para el que fue 
construida la obra, dentro del Área de Concesión definida 
en el artículo 2.4 de las Bases de Licitación. Se entiende 
por Servicio Básico:

a.1. La prestación y explotación de los Servicios 
Aeronáuticos y No Aeronáuticos de acuerdo a lo señalado 
en los artículos 1.10.9.1, 1.10.9.2, 1.10.9.3, 1.10.10 y 
1.10.11 de las Bases de Licitación y a lo presentado por 
el Licitante o Grupo Licitante Adjudicatario en su Oferta.

a.2.La conservación y aseo de la obra, manteniéndola en 
óptimas condiciones de uso.

Las labores de conservación que son de exclusiva 
responsabilidad, cargo y costo del Concesionario 
corresponden a la conservación preventiva y correctiva 
de la infraestructura, instalaciones y equipamiento, 
nuevo y preexistente, que se entrega al Concesionario 
para su operación y explotación. Las labores de aseo se 
refieren al aseo permanente del Área de Concesión.

Todo lo anterior, según se explicita en las Bases de 
Licitación y en el Plano “Área de Concesión”.

b) El cobro de tarifas a los usuarios de los Servicios 
Comerciales, Aeronáuticos y No Aeronáuticos.

c) La ejecución de las obras que deben construirse una 
vez que la obra haya sido puesta en servicio, si procede.
 

d) El uso y goce sobre bienes nacionales de uso público 
o fiscales en los que se desarrolle la obra entregada 
en concesión, de acuerdo a lo expresado en las letras 
precedentes de este artículo.

e) El uso y goce sobre bienes nacionales de uso público 
o fiscales destinados a áreas de servicio conforme a lo 
estipulado en el artículo 32º de la Ley de Concesiones.

f) El cobro de la tarifa por pasajero embarcado, el que 
se materializará a través de un pago de la DGAC a la 
Sociedad Concesionaria, conforme a lo establecido en el 
artículo 1.14.1.1 de las Bases de Licitación.

Según lo establecido en el Artículo 1.9 de las Bases 
de Licitación, la Etapa de Construcción comenzará 
junto con la Puesta en Servicio Provisoria de las 
Instalaciones Existentes o PSP 1 y finalizará junto 
con la Puesta en Servicio Provisoria de las Obras o 
PSP 2. Dicha etapa estará regida por lo dispuesto 
en las Bases y en el Reglamento de la Ley de 
Concesiones y comprenderá:

a) La realización de la totalidad de los estudios 
y proyectos definitivos que se requieran, según 
lo establecido en el artículo 2.7 de las Bases de 
Licitación.

b) La construcción de las Obras de la Concesión, de 
acuerdo a los Estándares Técnicos y plazos exigidos 
en las Bases de Licitación.

c) Se entenderá por Obras de la Concesión la 
totalidad de la obra gruesa, instalaciones (incluido 
el suministro del equipamiento) y la totalidad de las 
terminaciones y obras complementarias objeto de 
la concesión.

d) El uso y goce sobre bienes nacionales de uso 
público o fiscales destinados a desarrollar la obra 
entregada en concesión.

e) El uso y goce sobre bienes nacionales de uso 
público o fiscales destinados a áreas de servicios 
conforme a lo estipulado en el artículo 32º de la Ley 
de Concesiones.
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1. Ampliación y Mejoramiento del Edificio Terminal  
de Pasajeros.

2. Ampliación del Área de Estacionamientos 
Vehiculares.

3. Ampliación de la Vialidad Vehicular de Circulación 
de Acceso al Aeropuerto.

4. Ampliación Área de Movimiento de Aeronaves.

5. Nueva Planta de Tratamiento de Aguas Servidas 
(PTAS).

6. Reubicación de Cámara Descarga Aeronaves.

7. Nuevas Instalaciones Eléctricas y/o Ayudas 
Visuales Asociadas a las Nuevas Obras.

8. Sistema de Drenaje.

9. Otras obras y/o Trabajos Complementarios: 
Paisajismo, Zonas de Circulación Peatonal y Cerco 
de Seguridad del Aeropuerto, entre otras.

        

10. Instalaciones Aeronáuticas DGAC   
correspondientes a:

 a) Edificio DGAC.

 b) Cuartel SSEI.

 c)Edificio Torre de Control.
 
 d) Edificio Subestación Eléctrica.

 e) Combustible DGAC.

 f) Edificio Operaciones de Vuelo/   
 Supervisión Área de Movimiento/   
 Centro Meteorológico Regional Sur o   
 Edificio ARO/SAM/CMRS.

 g) Obras Exteriores.

 h) Otras obras que no se encuentres   
 nombradas pero que son requeridas para  
 efectos de la ejecución de las Instalaciones  
 Aeronáuticas DGAC.

11. Reemplazo y adecuación de las obras de arte.

12. Demolición, reubicación o reinstalación de 
aquellas obras existentes para dar cabida a las 
nuevas obras del proyecto.

El proyecto, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 2.5 de las Bases de Licitación, comprende lo 
siguiente:
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La DGAC pagará a la Sociedad Concesionaria con el 
objeto de aportar directamente al financiamiento de 
las Instalaciones Aeronáuticas DGAC, 3 (tres) cuotas 
sucesivas, cada una por un monto de UF 70.000 (setenta 
mil Unidades de Fomento).

Cada una de las cuotas será pagada 
mediante Vale Vista o Cheque Nominativo 
extendido a nombre de la Sociedad 
Concesionaria o a quien corresponda 
legalmente, en las siguientes fechas:

1. El último día hábil del mes siguiente a la 
Aprobación del Inspector Fiscal de la solicitud de 
inicio de la construcción de las obras, de acuerdo 
a lo establecido en el artículo 1.9.3 de las Bases 
de Licitación.

2.El último día hábil del mes siguiente a la 
Aprobación de la Tercera Declaración de Avance 
correspondiente al 50% (cincuenta por ciento 
de avance) por parte del Inspector Fiscal, de 
acuerdo a lo establecido en el artículo 1.9.6 de 
las Bases de Licitación.

 3. El último día hábil del mes siguiente a la 
Autorización de la Puesta en Servicio Provisoria 
de las Obras o PSP 2, de acuerdo a lo establecido 
en el artículo 1.10.1 letra B) de las Bases de 
Licitación.

La Sociedad Concesionaria deberá realizar los 
siguientes pagos al MOP:

1. Administración y Control del Contrato de 
Concesión.

2. Pago por Estudios.

El Concesionario deberá contratar el Seguro de 
Responsabilidad Civil por Daños a Terceros y el Seguro 
por Catástrofe, de acuerdo con lo señalado en los 
artículos 1.8.7 y 1.8.8 de las Bases de Licitación.

El Concesionario deberá constituir las garantías de 
construcción y de explotación en los plazos y con los 
requisitos indicados en los Artículos 1.8.3.1 y 1.8.3.2 
de las Bases de Licitación, respectivamente. El MOP 
podrá hacer efectivas, total o parcialmente, dichas 
garantías en los casos de incumplimiento del contrato 
y, en particular, en los casos indicados en el Artículo 
1.8.3 de las Bases de Licitación. En el caso que el MOP 
hiciera efectiva la garantía, ésta deberá reconstituirse 
o completarse, según proceda, en el plazo de 15 días a 
contar de la fecha en que se hizo efectiva.

De conformidad con lo establecido en las Bases de 
Licitación, el Concesionario, durante las Etapas de 
Construcción y Explotación del proyecto, deberá asumir 
la responsabilidad de protección del medioambiente y 
el cumplimiento de los aspectos territoriales como una 
variable más de su gestión, implementando las medidas 
necesarias que aseguren un exitoso manejo ambiental y 
territorial del proyecto.

La Sociedad Concesionaria se regirá en sus relaciones con 
terceros por las normas del derecho privado y, en general, 
podrá realizar cualquier operación lícita, sin necesidad 
de la autorización previa del MOP, siempre que se dé 
cumplimiento a lo establecido en los incisos segundo y 
siguientes del artículo 21º de la Ley de Concesiones.

De acuerdo a lo señalado en el artículo 1.9.7 letra a) 
de las Bases de Licitación, la DGAC efectuará un pago 
mensual a la Sociedad Concesionaria por concepto de 
Tarifa por Pasajero Embarcado.

Se deberá calcular el monto del pago al Concesionario 
para el mes vencido. Este monto se obtendrá 
multiplicando la cantidad de pasajeros embarcados 
durante dicho mes por la Tarifa por Pasajero Embarcado 
que sea aplicable en el mes respectivo.

Para estos efectos, el valor de la Tarifa Base por Pasajero 
Embarcado (P0), expresada en pesos ($) al 30 de junio 
de 2017, que la DGAC pagará al Concesionario, será el 
valor de la Tarifa por Pasajero Embarcado solicitada 
por el Licitante o Grupo Licitante Adjudicatario en su 
Oferta Económica conforme lo señalado en el artículo 
3.2 de las Bases de Licitación. La Tarifa por Pasajero 
Embarcado se reajustará de la manera definida en las 
Bases de Licitación.
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La Sociedad Concesionaria deberá realizar pagos 
anuales al MOP por concepto de Administración y 
Control del Contrato de Concesión, conforme a lo 
siguiente:

a) Para el período comprendido entre el inicio del 
plazo de concesión señalado en el artículo 1.7.5 de las 
Bases de Licitación y la Puesta en Servicio Provisoria 
de las Obras o PSP 2, la Sociedad Concesionaria 
deberá pagar la suma de UF 28.000 (veintiocho mil 
Unidades de Fomento) en 4 (cuatro) cuotas de UF 7.000 
(siete mil Unidades de Fomento) cada una. La primera 
cuota deberá ser pagada el último día hábil del mes 
de Puesta en Servicio Provisoria de las Instalaciones 
Existentes o PSP 1 señalada en el artículo 1.9.7 letra a) 
de las Bases de Licitación, mientras que las siguientes 
cuotas deberán ser pagadas el último día hábil del mes 
de septiembre de cada año siguiente.

b) Desde la Puesta en Servicio Provisoria de las 
Obras o PSP 2 y hasta la extinción de la concesión, 
la Sociedad Concesionaria deberá pagar anualmente 
la suma de UF 7.700 (siete mil setecientas Unidades 
de Fomento). El primer pago deberá ser efectuado el 
último día hábil del mes en que se autorice la Puesta 
en Servicio Provisoria de las Obras o PSP 2 señalada 
en el artículo 1.10.1 letra B) de las Bases de Licitación, 
mientras que los restantes pagos deberán efectuarse 
el último día hábil del mes de enero de cada año. La 
última cuota deberá ser pagada el último día hábil del 
mes de enero del año en que se produzca la extinción 
de la concesión, cuyo monto será proporcional a la 
cantidad de meses que transcurran en dicho año hasta 
el término del plazo de la concesión y será calculado en 
razón de UF 642 (seiscientas cuarenta y dos Unidades 
de Fomento) al mes.

La Sociedad Concesionaria deberá pagar la suma de 
UF 9.800 (nueve mil ochocientas Unidades de Fomento) 
por concepto de estudios realizados por el MOP para la 
obra objeto de la concesión. Dicha cantidad deberá ser 
pagada al MOP dentro del plazo máximo de 90 (noventa) 
días contados desde la fecha de publicación en el 
Diario Oficial del Decreto Supremo de Adjudicación de 
la Concesión.

Para efectos de lo dispuesto en el DL Nº825 de 1974 
y sus modificaciones posteriores, y en especial el 
artículo 16°, letras c) y h), en el Contrato de Concesión se 
imputará un 40% (cuarenta por ciento) de los ingresos 
de explotación para pagar el precio del servicio de 
construcción y el 60% (sesenta por ciento) restante 
de dichos ingresos para pagar el precio del servicio 

de conservación, reparación y explotación, salvo el 
período comprendido entre la Puesta en Servicio 
Provisoria de las Instalaciones Existentes o PSP 1 y el 
inicio de la construcción de las obras, señalados en
1.9.7 letra a) y 1.9.3, respectivamente, todos artículos 
de las Bases de Licitación, en donde se imputará el 
100% (cien por ciento) de dichos ingresos para pagar 
el servicio de conservación, reparación y explotación. 
Como ingresos de explotación, el Concesionario 
percibirá los pagos de la DGAC por concepto de 
Tarifa por Pasajero Embarcado y los ingresos por la 
explotación de los Servicios Comerciales, Aeronáuticos 
y No Aeronáuticos

El servicio de construcción deberá ser facturado por 
la Sociedad Concesionaria al MOP cada 4 (cuatro) 
meses calendarios, y de acuerdo al estado de avance 
de las obras dentro del período respectivo de 4 
(cuatro) meses calendarios informado. Para ello, el 
Concesionario deberá presentar al Inspector Fiscal 
una relación escrita y detallada de los documentos 
que conforman tanto el costo de construcción del 
período, debidamente correlacionado con el detalle de 
las partidas de la inversión presentadas al Inspector 
Fiscal, como también la base imponible del IVA, 
acompañando fotocopia de los respectivos documentos 
que acrediten el pago por parte del Concesionario 
de los bienes y/o derechos que adquiera durante el 
período informado, junto con los respaldos de toda la 
información señalada en formato digital a través de 
medios y software compatibles con los utilizados por 
el Inspector Fiscal. Para el primer período informado, 
se deberá adicionar, si corresponde, la fracción del 
mes calendario comprendida entre el día de inicio de 
las obras y el último día de dicho mes calendario.

El servicio de conservación, reparación y explotación 
deberá ser facturado por la Sociedad Concesionaria al 
MOP cada 30 (treinta) días contados desde la fecha de 
Puesta en Servicio de las Instalaciones Existentes o 
PSP 1 señalada en el artículo 1.9.7 letra a) de las Bases 
de Licitación. La factura correspondiente deberá 
acompañarse del original de un certificado emitido 
por auditores externos que acredite la totalidad 
de los ingresos devengados durante el período 
señalado. Junto con la factura respectiva, deberá 
entregarse además una relación escrita que dé cuenta 
detalladamente de los documentos que acrediten el 
pago por parte del Concesionario de los bienes y/o 
derechos que adquiera durante el período informado 
con motivo de las labores de conservación, reparación 
y explotación, junto con los respaldos de toda la 
información señalada en formato digital a través de 
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medios y software compatibles con los utilizados por 
el Inspector Fiscal. Dichos documentos podrán ser 
acompañados en copias simples, cuyos originales 
podrán ser revisados por el Inspector Fiscal o por los 
profesionales que él designe en su representación, 
en las oficinas del Concesionario. Para esto, el 
Concesionario deberá presentar los antecedentes y 
documentación del mes anterior al mes de emisión 
de la factura correspondiente para lo cual deberá 
considerar la relación $/UF del último día del mes en 
que se prestó el servicio facturado.

Cuando el Fisco tenga que realizar los pagos 
correspondientes a los servicios antes señalados, no 
se contemplará reajuste entre la fecha de facturación 
al Fisco y la fecha de pago de dichas facturas.

En los aspectos relativos a la declaración y pago 
del Impuesto a la Renta, el Concesionario se deberá 
regir por lo dispuesto en el DL Nº824 de 1974 y sus 
modificaciones, especialmente por las introducidas 
por la Ley Nº19.460 y las demás normas que 
correspondan.

2.4 Contrato de Construcción

Como consecuencia de la adjudicación del contrato 
de concesión, se suscribió un contrato de ingeniería y 
construcción, entre Sociedad Concesionaria Aeropuerto 
del Sur S.A. y Sacyr Chile S.A. en donde Sacyr Chile S.A. se 
obliga a ejecutar la construcción de la obra concesionada 
en conformidad con lo establecido en las Bases de 
Licitación, y Sociedad Concesionaria Aeropuerto del Sur 
S.A., se obliga a pagar el precio establecido en el contrato.
 

2.3 Descripción de las actividades

Las actividades comerciales que desarrolla la Sociedad Concesionaria generan ingresos que provienen de dos 
fuentes.

1. Ingresos Aeronáuticos.
2. Ingresos no Aeronáuticos.

En cuanto a los primeros, la Sociedad Concesionaria Aeropuerto del Sur S.A. debe ofrecer Servicios que permitan 
la operación de las líneas aéreas y a mejorar el bienestar de los pasajeros. Los ingresos aeronáuticos provienen 
de cobros que se efectúan por conceptos de pasajero embarcado y Servicios en plataforma. Los valores que se 
cobran por concepto de pasajero embarcado fueron definidos en la oferta económica que permitió adjudicarse 
la concesión. Los clientes directos de los servicios en plataforma son las líneas aéreas; y los valores que se les 
puede cobrar por estos conceptos se encuentran establecidos en las Bases de Licitación.

Las Bases de Licitación de la concesión especifican dos tipos de servicios no aeronáuticos: los obligatorios y 
los facultativos. Los servicios que se prestan bajo estos conceptos no tienen tarifas reguladas, con la excepción 
de la gestión del terminal de carga. Las mayores fuentes de ingreso por concepto de servicios no aeronáuticos 
obligatorios y facultativos son el Rent a Car, estacionamientos y el servicio de alimentación y bebidas.

2.5 Contrato de Servicios de Asistencia 
Técnica

Como consecuencia de la adjudicación del contrato 
de concesión, se suscribió un contrato de Servicios 
de Asistencia Técnica entre Sociedad Concesionaria 
Aeropuerto del Sur S.A. y Agencias Universales S.A., 
donde esta última se obliga a ejecutar todos los servicios 
referidos en el Anexo 1 del contrato, en conformidad con 
lo establecido en el contrato de concesión, las Bases 
de Licitación y la oferta presentada en la licitación, y 
Sociedad Concesionaria Aeropuerto del Sur S.A. se obliga 
a pagar el precio establecido en el contrato.
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2.6 Contrato de Financiamiento

Las Obras referidas al Aeropuerto de Puerto Montt se 
encuentran financiadas por el Banco Consorcio, mediante 
un contrato de apertura de financiamiento, otorgado el 18 de 
abril de 2019, destinado a financiar los costos del proyecto.

2.7 Política de Inversiones

Al 31 de diciembre de 2024, la Sociedad Concesionaria no 
mantiene inversiones en otras sociedades.

2.8 Política de Dividendos

Según lo requiere la ley de S.A., a menos que, de otro 
modo, lo decida un voto unánime de los tenedores de las 
acciones emitidas y suscritas, una sociedad anónima 
abierta debe distribuir mínimo de un 30% de su utilidad 
neta del ejercicio, excepto en el caso que la sociedad 
posea pérdidas no absorbidas en años anteriores.

La Sociedad al 31 de diciembre de 2024, no se han pagado 
dividendos. 
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3.1 Análisis Razonado

Estados de Resultados por Función 

Ingresos de actividades ordinarias

Costos de ventas

6.947.301

(5.174.650)

7.170.337

(6.304.560)

(1.768.664) (7.115.363)

(1.376.917) (1.130.653)

(3.145.581) (8.246.016)

1.772.651 865.777

(2.024.362)

117.834

(1.070.175)

163.820

(728.432)

(5.929.627)

271.981

(1.680.769)

225.328

(868.053)

01-ene-24
31-dic-24

M$

01-ene-23
31-dic-23

M$

Ganancia Bruta

Gastos de administración y ventas

Ingresos financieros

Costos financieros

Otras Ganancias

Resultados por unidad de reajuste

Pérdida antes del Impuesto

(Gasto) por impuesto a las ganancias 

Pérdida Neta

La sociedad al 31 de diciembre de 2024 presentó una pérdida neta de M$3.145.581 con una disminución de M$5.100.435 
respecto de la pérdida del ejercicio de 2023. Esta variación registrada en el año 2024 se debe a una combinación 
de aumentos y disminuciones experimentados en las distintas cuentas de gastos y beneficios que se explican a 
continuación:

Ingresos de actividades ordinarias

En el ejercicio 2024 se registra una disminución en los ingresos por actividades ordinarias en comparación con el 
ejercicio 2023. Esta variación se explica principalmente por la reducción en la tarifa por pasajero embarcado, la cual 
fue aplicada a partir de mayo de 2024 como consecuencia de la extensión del contrato de concesión.

Costos de ventas

Durante el ejercicio 2024, los costos de ventas disminuyeron en comparación con el ejercicio 2023, registrando una 
variación de M$1.129.910. Esta disminución se explica principalmente por la menor amortización del activo intangible 
asociado al acuerdo concesional, la cual se redujo en M$1.065.912 respecto del año anterior. Considerando que la 
Sociedad Concesionaria se encuentra en etapa de explotación desde octubre de 2022.

Gastos de administración y ventas

Existe una disminución en los gastos de administración y ventas en el ejercicio 2024 con respecto al ejercicio 2023 de 
M$3.905.265. Esta variación se debe principalmente a la disminución de la provisión por deterioro del activo intangible, 
relacionado a la prórroga de 30 meses de extensión de Concesión vigente, hasta el 01 de noviembre de 2026, lo cual 
fue notificado el 18 de marzo de 2024 por el Ministerio de Obras Públicas a través de ORD. IFE.PM N°3109/2024.
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31 –12-2024 31 – 12 – 2023

M$ % M$ %

Activos

Activos corrientes 2.601.216 26,44% 3.150.452 23,36%

Activos no corrientes 7.236.582 73,56% 10.335.617 76,64%

Total activos 9.837.798 100.00% 13.486.069 100.00%

Pasivos

Pasivos corrientes 3.271.908 33,26% 19.091.625 141,57%

Pasivos no corrientes 15.357.497 156,11% 40.470 0,30%

Patrimonio (8.791.607) -89,37% (5.646.026) -41,87%

Total pasivos y Patrimonio 9.837.798 100.00% 13.486.069 100.00%

Estructura de la Situación Financiera 

Los principales rubros de Activos y Pasivos por los años terminado al 31 de diciembre de 2024 y 2023, son los siguientes:

Ingresos financieros

No existe una variación significativa en los ingresos financieros.

Costos financieros

Existe una disminución en los costos financieros al 31 de diciembre de 2024 con respecto al periodo del año 2023 
de M$610.594. Esta reducción se explica principalmente por un menor devengo de intereses asociados a la deuda 
financiera mantenida con Banco Consorcio, reflejo de una menor carga financiera en el período.

Adicionalmente, esta disminución también estuvo influida por la baja en la tasa TAB 180 UF, la cual impacta 
directamente en el cálculo de los intereses de dicha deuda. Esta combinación de factores permitió una mejora en el 
resultado financiero.

Otras ganancias

No existe una variación significativa en otras ganancias.

Resultado por unidades de reajuste

No existe una variación significativa en resultado por unidad de reajuste.
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Los principales rubros del Flujo de Efectivo por los ejercicios terminados al 31 de diciembre de 2024 y 2023, son los 
siguientes:

Flujo de efectivo procedente de (utilizados en) Actividades de Operación 

Flujo de efectivo procedente de (utilizados en)  Actividades de Inversión

Flujo de efectivo procedente de (utilizados en)  Actividades de Financiación 

Incremento Neto de Efectivo y Equivalentes al Efectivo 

Efectivo y Equivalentes al Efectivo al inicio del ejercicio

Efectivos y Equivalentes al Efectivo al final del período

31-12-2024

M$

1.218.991

(1.905.970)

220.473

(466.506)

2.020.448

1.553.942

31-12-2023

M$

4.520.375

(51.787)

(3.999.554)

469.034

1.551.414

2.020.448

Las principales variaciones en la evolución de las cifras de activos, pasivos y flujo de efectivo de la Sociedad se 
explican a continuación:

Activos

Al 31 de diciembre de 2024, los activos corrientes muestran una disminución respecto del ejercicio 2023 de M$549.236, 
lo que se explica principalmente por la disminución en la cuenta efectivo y equivalentes al efectivo. Esta variación se 
explica por un menor cobro IVA MOP Construcción, y mayor pago a proveedores.

Al 31 de diciembre de 2024, los activos no corrientes presentan una disminución en comparación con el año 2023 
M$3.099.035. Esta variación se explica principalmente por la amortización del activo intangible asociado al acuerdo 
de concesión, así como por la disminución de los activos por impuestos diferidos, derivada de una menor provisión 
por deterioro del activo intangible. Ambos efectos inciden directamente en la reducción del valor contable del rubro 
activos intangibles.

Pasivos

Al 31 de diciembre de 2024, presenta una disminución en los pasivos corrientes en comparación con el mismo período 
del año anterior. Esta variación se explica principalmente por la reducción en los saldos de cuentas por pagar a 
entidades relacionadas, y otros pasivos financieros, lo cual obedece al traspaso de estos montos desde el pasivo 
corriente al pasivo no corriente, en virtud de la extensión de concesión.

En cuanto a los pasivos no corrientes, se registra un aumento al cierre de 2024 respecto de 2023. Este incremento 
se debe, principalmente, al aumento en los saldos de cuentas por pagar a entidades relacionadas y de otros pasivos 
financieros, precisamente por el mencionado traspaso desde el pasivo corriente al pasivo no corriente.

Patrimonio

La variación se explica porque la sociedad al 31 de diciembre de 2024 presentó una pérdida neta de M$3.145.581. 
Esta variación registrada se debe a una combinación de aumentos y disminuciones experimentados en las distintas 
cuentas de gastos y beneficios.
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Los principales Indicadores Financieros para los períodos analizados son los siguientes:

Indicadores Financieros

Liquidez corriente (veces) (a) 

Razón ácida (veces) (b)

Razón de endeudamiento (veces) (c) 

Rentabilidad del patrimonio (%) (d) 

Rentabilidad de activos (%) (e)

Utilidad por acción ($) (f)

Valor libro de la acción ($) (g)

31-12-2024

0,80

0,80 

(2,12) 

35,78 

(31,97) 

(582.515,00) 

(1.628.075,37)

31-12-2023

0,17

0,17 

(3,39) 

146,05 

(61,14) 

(1.527.040,00) 

(1.045.560,37)

Flujos de Efectivo Procedentes de Actividades de Operación

La principal disminución en el estado de flujo de efectivo operacional del ejercicio 2024 respecto del ejercicio 2023, 
se debe principalmente a la disminución de cobro IVA MOP Construcción, la cual fue percibida en su mayor totalidad 
durante el ejercicio 2023.

Flujos de Efectivo Procedentes de Actividades de Inversión

La principal variación en el estado de flujo de efectivo de inversión del ejercicio 2024 respecto del ejercicio 2023, 
corresponde al pago de retenciones contrato de construcción y obras adicionales por M$1.827.411, relacionado a 
que con fecha 16 de agosto de 2024 se autoriza la Puesta en Servicio Definitiva o PSD de las Obras del Contrato de 
Concesiones Aeropuerto El Tepual de Puerto Montt.

Flujos de Efectivo Procedentes de Actividades de Financiamiento

Durante el ejercicio 2024, el flujo de efectivo procedente de actividades de financiación presenta una variación de 
M$3.779.081, esta diferencia se explica principalmente por dos factores:

Disminución en el pago de préstamos: En 2024, los pagos de préstamos totalizaron M$1.285.487, lo que representa 
una disminución significativa respecto de los M$3.999.554 cancelados en 2023. Esta reducción está asociada al nuevo 
calendario de amortización de la deuda financiera.

Aporte de accionista: En 2024 se incorpora un ingreso por M$1.505.960, para dar cumplimiento al pago de las 
retenciones del contrato de construcción y obras adicionales.
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Liquidez corriente y razón ácida

El índice de liquidez corriente y la razón ácida han experimentado un aumento en el ejercicio 2024 con respecto al 
ejercicio 2023. Esta variación en el índice se debe principalmente a la disminución en los pasivos corrientes de 2024 
con respecto al ejercicio 2023, debido al traspaso de los saldos del pasivo corriente al pasivo no corriente de la deuda 
con empresas relacionadas, y la deuda financiera con el banco Consorcio, derivado de la extensión de concesión.

Razón de endeudamiento

La razón de endeudamiento en el ejercicio 2024 respecto al ejercicio 2023 se mantiene en valores negativos, aunque 
mejora levemente respecto del ejercicio anterior. Esta variación se explica principalmente debido al traspaso de los 
saldos del pasivo corriente al pasivo no corriente de la deuda con empresas relacionadas, y la deuda financiera con 
Banco Consorcio, adicionalmente por la pérdida del ejercicio generada al 31 de diciembre de 2024 que asciende a 
M$3.145.581, respecto de la pérdida del ejercicio generada al 31 de diciembre de 2023 de M$8.246.016.

Rentabilidad del patrimonio, activos y utilidad por acción

La rentabilidad del patrimonio ha experimentado una disminución en el ejercicio 2024 respecto al ejercicio 2023. Esta 
variación se explica principalmente por la pérdida del ejercicio generada al 31 de diciembre de 2024 que asciende a 
M$3.145.581, respecto de la pérdida del ejercicio generada al 31 de diciembre de 2023 de M$8.246.016.
La rentabilidad de activos en el ejercicio 2024 con respecto al ejercicio 2023 continúa siendo negativa, pero muestra 
una mejora en 2024. Esto se explica por la disminución en los activos corrientes, principalmente por la disminución 
de los activos intangibles distintos de la plusvalía, no corrientes, y por la pérdida del ejercicio generada al 31 de 
diciembre de 2024 que asciende a M$3.145.581, respecto de la pérdida del ejercicio generada al 31 de diciembre de 
2023 de M$8.246.016.

Para el ejercicio 2024 con respecto al ejercicio 2023 no existe una utilidad por acción ya que ambos periodos presentan 
una pérdida de M$3.145.581 y de M$8.246.016 respectivamente.

Valor Libro de la acción

La variación en el valor libro por acción del ejercicio 2024 con respecto al ejercicio 2023, se explica debido a la 
disminución experimentada por el patrimonio al 31 de diciembre de 2024, específicamente por la pérdida del ejercicio 
generada al 31 de diciembre de 2024 que asciende a M$3.145.581, respecto de la pérdida del ejercicio generada al 31 
de diciembre de 2023 de M$8.246.016.

Indicadores Financieros

Los principales Indicadores Financieros para los ejercicios analizados son los siguientes:

(a) Activos corrientes/Pasivos corrientes
(b) Activos corrientes-Existencias/Pasivos corrientes
(c) Pasivos corrientes + pasivos no corrientes/Patrimonio (d)Resultado del ejercicio/Patrimonio
(e) Resultado del ejercicio/Total activos
(f) Resultado del ejercicio/N° de acciones suscritas y pagadas 
(g) Patrimonio/ N° de acciones suscritas y pagadas
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Analisis de Riesgos

En el curso normal de sus negocios y actividades de financiamiento, la Sociedad está expuesta a diversos riesgos 
financieros que pueden afectar de manera significativa el valor económico de sus flujos y activos y, como consecuencia, 
sus resultados.

A continuación, se presenta una definición de los riesgos que enfrenta la Sociedad, así como una descripción de las 
medidas adoptadas por la Sociedad para su mitigación.

Riesgo de Mercado

Se refiere a la posibilidad de que la fluctuación de variables de mercado, principalmente macroeconómicas tales como 
tasa de interés, tipo de cambio y otros riesgos de precios, produzcan pérdidas económicas, debido a la desvalorización 
de los flujos o activos o a la valorización de pasivos, que puedan indexarse a dichas variables.

Riesgo de Tasa de Interés

Las variaciones de las tasas de interés modifican el valor razonable de aquellos activos y pasivos que devengan 
una tasa de interés. La Sociedad definió que su financiamiento sería de largo plazo a través de la suscripción de un 
contrato de financiamiento con el acreedor financiero Banco Consorcio, El importe de financiamiento se divide en tres 
tramos cuyo importe máximo asciende a UF653.000 y que será dispuesto en pesos chilenos (nominalizado en UF). Los 
fondos provenientes de los préstamos tramo uno, UF454.000, serán utilizados, única y exclusivamente para: pagar las 
comisiones y otros gastos asociados al préstamo, financiar parcialmente los contratos de construcción, financiar los 
pagos al MOP.

Al efectuar un análisis de sensibilidad sobre la deuda financiera con banco cuya tasa de interés es variable en un 
escenario en que las tasas fluctuarán de -1% y +1%, el efecto en los intereses hubiese fluctuado en torno a:

Durante el periodo de construcción la sociedad activa los intereses del préstamo como parte del Activo Intangible, de 
acuerdo con el porcentaje establecido en el modelo de costo según lo definido en la CINIIF 12.

Al 31/12/2024

Efecto en resultados

Al 31/12/2023

Efecto en resultados

389.377

87.994

676.177

109.396

477.371

-

785.573

-

565.365

(87.994)

894.969

(109.396)
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Riesgo de tipo de cambio

Los préstamos en UF son la principal operación que puede verse afectada por la fluctuación del IPC sin embargo las 
tarifas que se cobran por pasajeros embarcados son reajustadas anualmente por la variación del IPC, y otros servicios 
aeronáuticos y no aeronáuticos establecidos en la Bases de Licitación son en UF por lo que el efecto de la pérdida 
producto del reajuste de la deuda por los préstamos se compensará en el futuro con el beneficio del reajuste de 
dichos ingresos.

Riesgo de ingreso

Los ingresos de la concesión corresponden a los pagos de la DGAC de la tarifa por pasajero embarcado, y otros ingresos 
por servicios aeronáuticos y no aeronáuticos. La tarifa por pasajero embarcado está principalmente vinculada al 
crecimiento de la economía y al precio de la tasa de embarque.

Las estimaciones de crecimiento utilizadas para la determinación de los pasajeros embarcados son conservadoras. 
Además, no existe competencia relevante que pueda afectar significativamente los flujos del aeropuerto concesionado.

La Administración de la compañía ha efectuado la evaluación de deterioro a sus activos no financieros y financieros, 
determinando una reversa al deterioro el cual fue registrado en el resultado del ejercicio.

Riesgo de crédito

El riesgo de crédito hace referencia a la incertidumbre financiera, a distintos horizontes de tiempo, relacionada con 
el cumplimiento de obligaciones suscritas por contrapartes, al momento de ejercer derechos contractuales de cobro 
por parte de la Sociedad Concesionaria.

Al respecto cabe destacar que Sociedad Concesionaria Aeropuerto del Sur S.A. cobra principalmente sus ingresos al 
mes siguiente en que los usuarios utilizan el servicio (embarco), previa aprobación del estado de pago derechos de 
embarque del período enviado por la DGAC a la Sociedad Concesionaria, por lo tanto, consideramos que el riesgo de 
incobrabilidad de la contraparte está adecuadamente cubierto.

La principal cuenta por cobrar que la Sociedad mantiene vigente a la fecha de cierre de los presentes estados 
financieros corresponde al saldo de la cuenta de clientes, producto principalmente del IVA de las facturas emitidas 
por la Sociedad Concesionaria al MOP por los servicios de operación, las cuales no poseen riesgo significativo de 
cobro. Respecto a las políticas de inversiones, la Sociedad invierte en depósitos a plazo y fondos mutuos de renta fija 
por períodos menores a 90 y 180 días.

La máxima exposición de la Sociedad al riesgo de crédito corresponde al valor libro de los activos financieros.

Riesgo de liquidez

Para cumplir con los requerimientos de corto plazo, esto es el capital de trabajo necesario para su operación y el 
pago de sus compromisos financieros corrientes, la Sociedad mantiene disponibilidades de recursos en instrumentos 
financieros de rápida liquidación. Además, la Gerencia de Finanzas monitorea permanentemente las proyecciones de 
caja de la Sociedad basándose en las proyecciones de Flujos de Caja y de su Plan Económico Financiero elaborado 
para toda la vida del proyecto.

Debido a su carácter de giro único, la Sociedad no tiene estimado requerir de nuevas fuentes de financiamiento, pues 
ya ha pactado el financiamiento que se requirió para la construcción de la obra principal.
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38
40
41
42
43
43
45
45
45
45
46
46
47
49
50
50
53
53
53
53
53
54
56
59
60
61
62
63
67
68
69
71
74



Antecedentes
Generales

Actividades y 
Negocios  de
 la Sociedad

37

Estados 
Financieros

75
75
80
81
81
82
82
83
83
85
86
87
87
87



Antecedentes
Generales

Actividades y 
Negocios  de
 la Sociedad

38

Estados 
Financieros

Memoria Anual 2024

Las notas adjuntas números 1 al 28 forman parte integral de estos estados financieros
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Las notas adjuntas números 1 al 28 forman parte integral de estos estados financieros
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Las notas adjuntas números 1 al 28 forman parte integral de estos estados financieros
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Las notas adjuntas números 1 al 28 forman parte integral de estos estados financieros
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